
  

  

ve
; 

MD SUPERINTENDENCIA 
Dad De COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ÉS SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
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1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

A A rr rra UI Irena rra a 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: LLORAR A cocociraconoononononnonaconnnr conan conca coonnnancorenncnarooinrcanaiani 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: .. ANA HMNSALI SANCHEZ UELASTEGIA 1309580636 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: . CELESTE GENERA cocinan nio nnonconcnnanons 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: .SCE, TECHOLOGIA Y SISTEMAS SA SECADO ccoo 

(PA AI II Ir II III AA rr 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origca o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .S1YA, MACGALA SALA TL YECRSTE GI 

IN A AA RATA RANA rr Ao 

A A rr rr rr rr rr rr 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No, Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 0 t A. PAULA HADRIQ 

  

DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA
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Factura: 001-002-000001604 20151701018D00791 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701018D00791 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA, de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece(n) GINA MAGAL| SANCHEZ VELASTEGUI SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) 

de CÉDULA 1709580656, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 20 DE MARZO DEL 2015. 

  

GINA MAGALI] SANCHEZ VELASTEGUI 

CÉDULA: 1709580656 

   
    

     

   
107, 
107 
107 

        DECIA OCTAVA 

  

AA DECIMA OCTA VANOTARIA 
ARÍA DÉCIMA ze A 

   
  

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

Notaría 18 
Quito, D.M,      

  

— NOTARIA 18 
— AUITO_ 

 


